
 

 

Secretaría. A despacho del señor Juez, con escrito del 2 de 

septiembre de 2020 contentivo de contestación de demanda por parte 

del llamado en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, 

presentada dentro del término de ley; y escrito de reforma a la 

demanda verbal de fecha 18 de septiembre de 2020 presentado por la 

parte demandante. Provea usted. 

Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020 

La Secretaria, 

 

 

Zully Vega Cerón  

 

   Auto No.1267/2019-00327 

   Juzgado Once Civil del Circuito 

   Santiago de Cali, diciembre diez (10) de dos mil 

veinte (2020) 

 

   Revisados los escritos que anteceden de reforma a 

la demanda y contestación del llamado en garantía, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

   1. INADMÍTASE la reforma a la demanda para que se 

subsane el siguiente aspecto dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído so pena de rechazo, 

de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P: 

 

  Debe estimar razonablemente en el acápite de 

juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del Código 

General del Proceso, cada uno de los valores cuya indemnización 

pretende, discriminando cada uno de sus conceptos, y teniendo en 

cuenta que no aplica únicamente para la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales. (Inciso 6 del art.206 ibídem).  

 

  Lo anterior, teniendo en cuenta que se suprimió en 

el escrito de reforma el numeral 6.3) del juramento estimatorio, 

sin que se hayan modificado las pretensiones de la demanda 

respecto del daño emergente.  

 

   2. AGREGAR a los autos para que consten y sean 

tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno, el escrito 

mediante el cual el llamado en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A, contesta la demanda y propone excepciones de 

mérito dentro del término de ley.  

  

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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Firmado Por: 
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SECRETARIA 

 
En Estado No. 138  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  11 de Diciembre de 2020 
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La Secretaria 
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